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Aportes para la medición de las privaciones 
sociales en la primera infancia

Incidencia, evolución y principales 
determinantes (Argentina, 2010-2013)

Ianina Tuñón y Santiago Poy*

Introducción

La experiencia de la privación alimentaria y la exposición a un medio am-
biente insalubre –factores comúnmente asociados a la pobreza por ingresos–, 
así como la carencia de estímulos emocionales adecuados –situación que no 
necesariamente se agota en su dimensión económica–, comprometen el desa-
rrollo de niños y niñas desde su primera infancia. Estas características confi-
guran un espacio de privaciones, en términos del desarrollo humano y social 
que, de acuerdo con Unicef (2005a) y numerosos especialistas, adquiere un 
carácter multidimensional, que involucra aspectos materiales, emocionales 
y sociales. Esto requiere no sólo la determinación acerca de cuáles son los 
derechos cuyas privaciones van a ser examinadas, sino también la especifica-
ción de una medida resumen que permita sintetizar el espacio de carencias 
así constituido. En este contexto, la introducción de un enfoque de derechos 
(Abramovich, 2006) modifica los parámetros desde los que se evalúan y defi-
nen las privaciones o las carencias que sufren los niños y las niñas, al permi-
tir un desplazamiento desde la esfera moral a la de la responsabilidad por su 
cumplimiento, lo que interpela no sólo al Estado y a las familias, sino tam-
bién a otras instituciones sociales y al conjunto de la sociedad. 

La infancia se configura como una “ventana de oportunidad” en la que 
los individuos desarrollan capacidades psíquicas, emocionales, sociales y de 
aprendizaje. En tal sentido, construir evidencia en torno a las capacidades y 
los funcionamientos valiosos en el desarrollo de la vida y sus principales deter-
minantes parece indispensable para el diseño de políticas públicas específicas.
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El presente capítulo busca aportar evidencia acerca del espacio de las pri-
vaciones en recursos materiales, humanos y sociales en la primera infancia 
(cero a cuatro años de edad), que representan en la Argentina un estado de 
(in)cumplimiento de derechos a lo largo del período 2010-2013. En esta línea, 
se busca dar cuenta de la incidencia de las privaciones de derechos en la po-
blación considerada, a través de un índice sintético que contempla un conjun-
to de dimensiones, a la vez que se indagan los principales factores asociados 
a la falta de cumplimiento de los derechos. La elaboración de medidas que 
resumen un conjunto de dimensiones, si bien cuenta con consenso entre los 
especialistas, plantea dificultades metodológicas que serán examinadas más 
abajo. Para servir a estos objetivos, se utilizan los microdatos de la Encuesta 
de la Deuda Social Argentina (EDSA), Serie Bicentenario, que anualmente 
releva el Programa del Observatorio de la Deuda Social Argentina de la Uni-
versidad Católica Argentina.

En la próxima sección, el capítulo presenta la discusión conceptual más 
general acerca del enfoque utilizado y un análisis de las distintas dimensio-
nes a considerar en la definición del espacio de privaciones. En una sección 
siguiente, se presenta la metodología utilizada para construir un índice de 
privaciones, a la vez que se detallan las características de la fuente de datos 
utilizada. En la cuarta parte del trabajo, se presentan los resultados obteni-
dos. El capítulo cierra con las principales conclusiones.

Enfoque conceptual y dimensiones del espacio de privaciones

Como se señaló anteriormente, las privaciones materiales, emocionales y 
sociales que afectan a los niños y las niñas desde la primera infancia tienen 
un efecto limitante sobre las posibilidades de éstos para alcanzar su máximo 
potencial. Las múltiples privaciones en la infancia han sido definidas como 
pobreza por Cepal y Unicef (2012). De acuerdo con estas instituciones:

Los niños y niñas que viven en la pobreza [son los que] sufren una 
privación de los recursos materiales, espirituales y emocionales ne-
cesarios para sobrevivir, desarrollarse y prosperar, lo que les impide 
disfrutar sus derechos, alcanzar su pleno potencial o participar como 
miembros plenos y en pie de igualdad en la sociedad. (Unicef, 2005a: 18)

Esta definición permite rescatar la perspectiva multidimensional en la 
medición del espacio de las privaciones que niños y niñas sufren en materia 
de posibilidades de desarrollo humano y social. Sin embargo, uno de los as-
pectos relevantes que surgen, a partir de esta forma de entender el espacio de 
privaciones, es la definición del parámetro desde el cual éstas son definidas. 

En este punto, la articulación de la perspectiva multidimensional con el 
enfoque de derechos permite establecer dichos parámetros. Por un lado, los 
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derechos constituyen un marco o umbral que es aceptado por las sociedades, 
constituyendo una suerte de acuerdo o consenso acerca del acceso a recursos 
y satisfactores por parte de los ciudadanos. Este enfoque salda la discusión 
en torno a cuáles son las privaciones más urgentes, en tanto los derechos son 
indivisibles. Esto significa que la falta de cumplimiento de al menos uno de 
ellos ya coloca a los niños y las niñas en una situación de carencia. Por otro 
lado, situar el fenómeno de las privaciones en una perspectiva de derechos es 
relevante en tanto su garantía puede ser legítimamente exigida a los Estados 
(PNUD, 2000; O’Donnell, 2002). 

Toda propuesta de medición debe dar cuenta del conjunto de aspectos men-
cionados, así como del carácter indivisible de los derechos. El espacio de las 
privaciones o del déficit de desarrollo humano y social en la niñez debe poder 
ser evaluado en aspectos materiales, emocionales y sociales, tal como ya fue 
indicado. Las medidas multidimensionales se pueden definir en dos momen-
tos: el de identificación y el de agregación (Sen, 1976). El primero establece los 
criterios que serán utilizados para definir si un niño o una niña tienen o no 
privaciones, permitiendo identificar el número de carencias que se requieren 
para encontrarse en situación de déficit. Asimismo, en esta instancia, es posi-
ble definir diferentes “umbrales” de privación, lo que facilita la identificación 
de situaciones heterogéneas dentro del ámbito de las carencias en la infancia. 
El segundo momento, por su parte, establece el método en que se agregarán 
las privaciones, a los efectos de generar una medida resumen de pobreza mul-
tidimensional.

A continuación, se considerarán las diferentes dimensiones que conforman 
el espacio de (in)cumplimiento de derechos. En este capítulo, hemos utilizado 
una línea de corte “dual”, por cuanto se establecen, en el interior de cada di-
mensión, dos niveles de privación, severa y moderada, siguiendo así el criterio 
empleado por Cepal y Unicef (2012). 

Para la construcción del índice, se definió el espacio de privaciones toman-
do como marco principal derechos presentes en un amplio andamiaje de ins-
trumentos jurídicos a los que adhiere el Estado argentino. Más específica-
mente, se consideró la Convención de los Derechos del Niño (ONU, 1989), los 
Objetivos de Desarrollo para el Milenio (ONU, 2000) para 2015, y la Ley de 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (ley Nº 
26.061). 

Los indicadores utilizados en la definición del espacio de las privaciones 
logran identificar elementos esenciales del derecho, sin los cuales se tiene 
la seguridad de que los niños y las niñas no ejercen o no han podido ejercer 
tales derechos. Continuando y ajustando una metodología empleada en in-
vestigaciones propias anteriores (Tuñón y González, 2013; Tuñón, 2013; Sal-
via, Tuñón y Poy, 2014), se propone aquí la construcción de un índice para la 
población de niños y niñas de cero a cuatro años, residentes en la Argentina 
urbana durante el período 2010-2013. Este índice integra las siguientes di-
mensiones en términos de derechos: 1. derecho a la alimentación; 2. derecho 
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al saneamiento; 3. derecho a una vivienda digna; 4. derecho a la atención de 
la salud; 5. derecho a la estimulación temprana, y 6. derecho a la información. 
El índice incorpora una dimensión poco explorada en las propuestas multi-
dimensionales de medición, como es el espacio de la estimulación emocional, 
social e intelectual en la primera infancia. Esta inclusión tiene que ver con la 
posibilidad de avanzar sobre indicadores que se aproximen a los procesos de 
crianza y estimulación en los primeros años de vida, en los cuales la inclusión 
educativa no es obligatoria, pero las oportunidades de estimulación son fun-
damentales para el desarrollo neuronal y de capacidades sociales. 

Una vez establecidas las dimensiones, se definieron dos medidas de déficit: 
severo y moderado. A continuación, detallamos las definiciones de cada una 
de las dimensiones consideradas:1 

1. Derecho a la alimentación: la propuesta de Cepal y Unicef (2012) define las 
carencias en la dimensión nutricional como la insuficiencia ponderal mode-
rada o la baja talla para la edad (desnutrición crónica moderada), y la insufi-
ciencia ponderal grave o baja talla grave en niños y niñas entre cero y cuatro 
años. En el marco de este capítulo, y al carecer de esta información para el ca-
so de la Argentina, se optó por una medida perceptual de riesgo alimentario 
presente en la metodología para la medición de la pobreza multidimensional 
en México (Coneval, 2010), y que venimos midiendo en el marco de la EDSA 
desde el año 2009.

Se trata de un índice específico de inseguridad alimentaria con base en 
la metodología del Servicio de Investigación Económica del Departamento de 
Agricultura de los Estados Unidos (USDA) y en la Escala Latinoamericana 
y Caribeña de Seguridad Alimentaria (ELCSA). En este marco, se consideró 
déficit moderado la situación de los niños y las niñas de entre cero y cuatro 
años en hogares en los que se expresó haber reducido la dieta de alimentos 
en los últimos doce meses, debido a problemas económicos o que expresaron 
haber sentido hambre, pero reciben algún tipo de alimentación gratuita (ya 
sea a través de comedores u otras instituciones). Asimismo, se consideró en 
situación de déficit severo a los niños y las niñas en idéntica situación, pero 
que no reciben alimentación gratuita.2

1. Las definiciones operativas de estas dimensiones pueden encontrarse, en una versión resumi-
da seguidamente, en la tabla 1.

2. Se han considerado, en la evaluación de este índice, los resultados de estudios locales que han 
mostrado la relación entre la percepción de hambre –reflejo de la inseguridad alimentaria– y el 
retardo de crecimiento en talla –reflejo de procesos crónicos de carencias–, en niños de seis me-
ses a seis años (Bolzán y Mercer, 2009). Con base en estos antecedentes, se valoró la validez de 
la inclusión de este indicador en el índice de privación, como proxy del estado nutricional de la 
niñez. Asimismo, en el marco de los estudios del ODSA, se realizaron diferentes experiencias de 
medición de la ELCSA y su adaptación al caso de la Argentina (Salvia, Tuñón y Musante, 2012). 
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2. Derecho al saneamiento: en la definición de esta dimensión, se conside-
raron dos variables: el acceso al agua potable y el tipo de servicio sanitario 
con el que cuenta la vivienda en la que residen el niño y la niña. En este 
sentido, se entiende que el agua potable constituye un servicio fundamental 
que tiene un efecto muy importante sobre la calidad de vida de la niñez, en 
tanto incide directamente sobre las tasas de morbimortalidad infantil (OMS-
Unicef, 2000; OMS, 2006). Asimismo, el tipo de servicio sanitario condiciona 
de manera directa las condiciones de salubridad de la vivienda. En un sentido 
general, el acceso a las condiciones de saneamiento adecuadas juega un rol 
fundamental en la prevención de enfermedades.

En este marco, se define en situación de déficit moderado en la dimensión 
del saneamiento a los niños y las niñas en hogares que no acceden al suminis-
tro de agua corriente o que, si acceden, cuentan con inodoro sin descarga de 
agua o no disponen de uno. Al respecto, debe decirse que la Argentina es un 
país que ha atravesado un proceso de urbanización temprana que lleva más 
de un siglo, y en tal sentido es de esperar un nivel de desarrollo en infraes-
tructura urbana básica como la que supone el acceso a la red de agua potable;3 
por ello, se evalúa su consideración como indicador de déficit. Asimismo, se 
considera en una situación de déficit severo a los niños y las niñas que residen 
en viviendas con inodoro sin descarga de agua o que no disponen de inodoro y 
que, además, no acceden al suministro de agua corriente.

3. Derecho a una vivienda digna: la vivienda constituye el espacio de resi-
dencia en donde niños y niñas desarrollan sus actividades cotidianas funda-
mentales, tales como alimentarse, jugar, descansar, higienizarse, estudiar e 
interactuar con pares y adultos de referencia. Por ello, situaciones de haci-
namiento o precariedad en la construcción de la vivienda pueden limitar el 
desarrollo del niño y la niña. Por este motivo, constituye un aspecto relevante 
que debe ser considerado en el momento de analizar el espacio de las priva-
ciones sociales desde un enfoque multidimensional. En este caso, se definió 
como una situación de déficit a los hogares en viviendas precarias, como son 
las casillas o ranchos, que no presentan funciones básicas de aislamiento hi-
drófugo, resistencia, delimitación de los espacios, aislación térmica, acústica, 
y protección superior contra las condiciones atmosféricas. Sin embargo, cabe 
una distinción entre la situación moderada y la severa. La primera considera 
aquellas viviendas construidas con material de adobe con o sin revoque, o que 
tienen ladrillos sin revocar; mientras que el déficit severo considera aquellas 

3. Si bien es conocido que el acceso al agua a través de pozo suele ser la alternativa más fre-
cuente a la red de agua corriente, y esto no significa que el hogar acceda a agua contaminada, 
también se reconoce que, a medida que aumenta la densidad poblacional, se eleva el riesgo de 
contaminación de las aguas de pozo. Dado que la medición de la Edsa se realiza sobre una mues-
tra de grandes aglomerados urbanos, se ha considerado la situación de no acceso al agua de red 
como una privación moderada. 
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viviendas de madera, chapa de metal o fibrocemento, chorizo, cartón, palma, 
paja o materiales de desechos. Asimismo, se incorporó como un criterio adi-
cional el hacinamiento, y se definieron en situación de déficit moderado los ho-
gares con cuatro personas por cuarto habitable, mientras que, para el caso se-
vero, se consideraron aquéllos con cinco o más personas por cuarto habitable.

4. Derecho a la atención de la salud: el acceso a la salud tiene la característica 
de ser, por un lado, un derecho en sí mismo (Convención sobre los Derechos del 
Niño, ONU, 1989, artículos 24, 25; Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los 
Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, art. 14) y, por el otro, condición 
habilitante para el ejercicio de otros derechos. En este sentido, los controles 
periódicos y la asistencia médica en la infancia constituyen derechos inalie-
nables que deben ser garantizados para el sostenimiento de la vida humana. 
Establecer cuáles son los umbrales de déficit en la atención de la salud del niño 
y la niña no parece sencillo en el marco de una sociedad en la que existe un 
servicio público de atención integral. Aun así, se considera que existen situa-
ciones de vulnerabilidad de este derecho que pueden ser observadas. 

En la Argentina, existe un amplio calendario de vacunas obligatorias para 
la infancia, de aplicación gratuita. En tal sentido, se considera que la situación 
de niños y niñas que no tienen todas las vacunas correspondientes a su edad 
puede ser un indicador de déficit severo en el ejercicio del derecho a la salud. 
Por otra parte, existe consenso en las recomendaciones en torno a los controles 
de salud durante la niñez. En efecto, durante los primeros seis meses de vida, 
se sugieren controles mensuales; entre los seis y los dieciocho meses, cada tres 
meses; de los dieciocho a los treinta meses, cada seis meses, y a partir de los 
tres y los cuatro años, una vez al año.4 En este sentido, se define como en si-
tuación de déficit moderado a los niños y las niñas de entre cero y cuatro años 
que no han realizado una consulta médica en los últimos doce meses o nunca 
lo hicieron, y adicionalmente no tienen cobertura de salud a través de obra 
social, mutual o prepaga. 

5. Derecho a la estimulación temprana: el acceso a una alimentación física 
y emocional constituye un derecho primordial en tanto contribuye al soste-
nimiento de una vida saludable, al desarrollo cognitivo y de la capacidad de 
aprendizaje del niño y la niña (OMS, 2006; Unicef, 2009). Las privaciones en 
estos primeros años de vida son especialmente graves, por cuanto pueden 
tener efectos adversos en la configuración del cerebro. Éste se desarrolla tem-
pranamente, a gran velocidad, y configura muchas de sus conexiones neuro-
nales. Los aprendizajes se producen a través de dichas conexiones; el número 
de sinapsis se multiplica hasta alrededor de los tres años. Si bien existe con-

4. Ver recomendaciones en: http://www.sap.org.ar/comu-temas-72-cuidado_salud.php (consul-
ta: 15 de mayo de 2015).
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troversia sobre los años en que se configuran los circuitos neuronales y los 
tiempos de su maduración, hay consenso en torno a que la niñez temprana 
es el período más sensible. Atentos a este conocimiento, el amplio consenso, y 
el reconocimiento del derecho al cuidado, el amamantamiento y la estimula-
ción temprana en el sistema normativo vigente en la Argentina,5 se consideró 
una dimensión de derechos integrante del índice. Esta dimensión de derecho 
se focaliza en la población de cero a cuatro años cuya inclusión educativa a 
través de la escolarización no es obligatoria, si bien se encuentra promovida 
por la Ley Nº 26.206 de Educación Nacional y la Ley Nº 26.233 de Centros de 
Desarrollo Infantil. En tal sentido, representa un derecho de los niños y las 
niñas que los Estados deben garantizar en términos de la oferta desde los 45 
días de vida del niño y la niña. 

Durante los primeros años de vida, tal como mencionamos, las células del 
cerebro de los niños y las niñas proliferan, y se desarrolla la capacidad para 
pensar, hablar, aprender y razonar. En este proceso, la coproducción entre el 
niño y la niña y los adultos de referencia puede ser observada a través de un 
conjunto de actividades, como lectura de cuentos, narración de historias ora-
les, juego, dibujo, cantar, entre otros estímulos que pueden o no estar presen-
tes en los procesos de crianza y que son reconocidos por su importancia en el 
desarrollo integral del niño y la niña, e impronta positiva en los trayectorias 
educativas posteriores (Unicef, 2005b).

En resumen, la aproximación a esta dimensión de derechos se realizó a 
través de cuatro indicadores de déficit: 1. no le suelen leer ni contar cuentos; 
2. no suelen jugar ni dibujar; 3. no asiste a centro educativo, y 4. en su hogar 
suele utilizarse el maltrato físico o verbal como forma de disciplinamiento. 
El déficit moderado registra la situación de niños y niñas menores de cinco 
años con al menos tres privaciones simultáneas, mientras que el déficit se-
vero registra a aquellos niños y niñas que presentan las cuatro privaciones 
de modo simultáneo. 

6. Derecho a la información: en esta dimensión, se considera el derecho a la 
información que, en el caso de niños y niñas de entre cero y cuatro años se 
evalúa como relevante a nivel de los hogares. Los hogares con déficit en el ac-
ceso a la información se consideran especialmente vulnerables en términos 
de los obstáculos que ello supone para atender urgencias de la salud del niño 
y la niña, adquirir competencias en el espacio del cuidado y la crianza, entre 
otros límites que supone para la familia el no acceso a información pública.

En esta dimensión, se proponen los siguientes indicadores: tener teléfono 
en el hogar (fijo o celular), tener conexión a Internet en el hogar, tener com-
putadora, tener biblioteca o libros infantiles en el hogar o tener acceso por 

5. Esta dimensión se encuentra presente en los siguientes instrumentos legales, artículos e 
incisos: Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 1989), artículos 3, 7, 13, 17, 18, 30; Ley 
Nº 26.233 de Centros de Desarrollo Infantil, artículos 2, 4, 8, 9.
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otros medios. Se definió en situación de déficit moderado a quienes carecen de 
cuatro de dichos recursos, y en situación de déficit severo a quienes carecen 
de todos esos recursos simultáneamente.

A continuación, en la tabla 1, se presenta un esquema de las dimensiones 
de derechos de referencia y la definición operacional de cada una de ellas en 
el nivel de las privaciones severas y moderadas.

Tabla 1. Dimensión de derechos, indicadores y umbrales de déficit.  
Niños entre cero y cuatro años.

Dimensión Déficit moderado Déficit severo

Alimentación

Niños/as en hogares en los que se 
expresa haber reducido la dieta de 
alimentos en los últimos 12 meses por 
problemas económicos o que expresa-
ron haber sentido hambre por falta de 
alimentos pero reciben alimentación 
gratuita de algún tipo. 

Niños/as en hogares en los que se ex-
presa haber sentido hambre por falta 
de alimentos en los últimos 12 meses 
por problemas económicos y que no 
reciben alimentación gratuita de nin-
gún tipo.

Saneamiento

Niños/as en viviendas que no acceden 
al suministro de agua corriente o que, 
si acceden al mismo, cuentan con ino-
doro sin descarga de agua o no dispo-
nen del mismo.

Niños/as en viviendas con inodoro sin 
descarga de agua o que no disponen 
de inodoro y que, además, no acceden 
al suministro de agua corriente.

Vivienda

Hacinamiento: Niños/as en viviendas 
con cuatro personas por cuarto habi-
table.

Hacinamiento: Niños/as en viviendas 
con cinco o más personas por cuarto 
habitable.

Calidad de la vivienda: Niños/as que 
habitan en viviendas de adobe con o 
sin revoque, o que tienen ladrillos sin 
revocar.

Calidad de la vivienda: Niños/as que 
habitan en viviendas de madera, chapa 
de metal o fibrocemento, chorizo, car-
tón, palma, paja o materiales de dese-
chos.

Salud

Niños/as que hace un año o más que 
no realizan una consulta médica y no 
tienen cobertura de salud (obra social, 
mutual o prepaga).

Niños/as que no tienen todas las vacu-
nas correspondientes a su edad.

Información

Niños/as en viviendas en las que ca-
recen de 4 o más de los siguientes 
componentes: teléfono (fijo o celular), 
internet, biblioteca, libros infantiles, o 
computadora.

Niños, niñas en viviendas que no ac-
ceden a ninguno de los siguientes 
componentes: teléfono (fijo o celular), 
internet, biblioteca, libros infantiles, ni 
computadora.

Estimulación 
temprana

Niños/as que presentan 3 o más de los 
siguientes déficit: no se les suele leer 
cuentos, no suelen jugar con ellos, no 
asisten a centros educativos, en su ho-
gar se suele utilizar el maltrato físico y/o 
verbal como forma de disciplinar. 

Niños/as que presentan 4 o más de los 
siguientes déficit: no se les suele leer 
cuentos, no suelen jugar con ellos, no 
asisten a centros educativos, en su ho-
gar se suele utilizar el maltrato físico y/o 
verbal como forma de disciplinar.

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).
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Metodología para la construcción de una medida resumen

Las propuestas de medición de la pobreza infantil desde una perspectiva 
multidimensional fueron particularmente estimuladas a partir de las inicia-
tivas que Unicef emprendió junto con la Universidad de Bristol y la London 
School of Economics desde 2003 (Unicef, 2013). No debe desconocerse que 
toda medida resumen o índice supone perder ciertas especificidades de los 
distintos indicadores que la componen, aspecto que se compensa con las ven-
tajas de obtener una medida sintética. En efecto, la adopción de esta forma de 
análisis, cuya ventaja es permitir un análisis sintético, puede soslayar otras 
formas de abordaje. No obstante, en lo que sigue se intentará subsanar esta 
limitación por medio del análisis desagregado de los diferentes indicadores. 

En el presente capítulo, se adopta la propuesta de medición basada en la 
metodología de Bourguignon y Chakravarty (2003) –que, a su vez, continúa 
la propuesta de los índices de Foster, Greer y Thorbecke (1984)–. Estos auto-
res propusieron tres medidas básicas para la estimación de la pobreza: 1. el 
índice de recuento o tasa de privaciones, que identifica la cantidad de niños 
con al menos una carencia en las dimensiones que se especifiquen; 2. el índice 
de profundidad de la pobreza, cuyo cálculo, para cada individuo, es la suma 
ponderada de la brecha que existe entre su ubicación en una determinada di-
mensión y el umbral de cumplimiento considerado, y 3. el índice de severidad 
de la pobreza, que eleva al cuadrado el índice de profundidad. 

Dado que los derechos son inalienables y constituyen todos ellos aspectos 
fundamentales en el ejercicio integral de la ciudadanía, el criterio adoptado 
aquí ha sido el del enfoque de unión, según el cual un niño y una niña se en-
cuentran en situación de déficit en el ejercicio de derechos si registran al me-
nos una privación en alguna de las dimensiones consideradas (Cepal, 2013: 
104; Coneval, 2010: 38). Al mismo tiempo, se consideró que todos los derechos 
son sustitutos perfectos entre sí; es decir, no existe jerarquía entre ellos, y por 
ello no se asigna una ponderación a alguna dimensión por sobre otra. Defi-
nidos estos criterios, la medida de agregación utilizada ha sido el ya mencio-
nado índice de recuento o tasa de privaciones, cuya fórmula es la siguiente: 

H =  1    Σ (Σ aj Sj
i(1– xij)) = 1    Σ (Σ aj Sj

i(1– xij)) = q

                        n   iϵSj      j=1                         
zj               n    i=1       j=1                        zj                n

(1) 
Donde q representa la cantidad de individuos de cero a cuatro años con al 

menos una privación severa o moderada, y n representa al total de niños de 
esa edad. Una de las características de la tasa de privaciones es que no tiene 
ponderadores ni calcula brechas, por lo que se interpreta directamente como 
la proporción de individuos con alguna privación sobre el total considerado. 
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Como ya se señaló, la fuente de datos que se utiliza es la Encuesta de la 
Deuda Social Argentina-Serie Bicentenario, que el Programa del Observato-
rio de la Deuda Social Argentina (de la Universidad Católica Argentina) rele-
va anualmente. La Encuesta de la Deuda Social Argentina es una encuesta 
multipropósito que se realiza a nivel nacional desde 2004 hasta la actualidad, 
una vez por año. Los estudios de la EDSA del Bicentenario 2010-2016 dieron 
inicio a una nueva etapa en la que la muestra amplió su marco de referencia 
y cuya medición anual se realiza durante el tercer trimestre del año. La ED-
SA se basa en un diseño muestral probabilístico polietápico, con estratifica-
ción no proporcional y selección sistemática de viviendas y hogares en cada 
punto muestra. La muestra abarca diecisiete aglomerados urbanos de más 
de 80.000 habitantes: Área Metropolitana del Gran Buenos Aires (ciudad de 
Buenos Aires y veinticuatro partidos del conurbano bonaerense), Gran Cór-
doba, Gran Rosario, Gran Mendoza, Gran Salta, Gran Tucumán y Tafí Viejo, 
San Rafael, Mar del Plata, Gran Paraná, Gran San Juan, Gran Resistencia, 
Neuquén-Plottier, Zárate, Goya, La Rioja, Comodoro Rivadavia, Ushuaia y 
Río Grande. Se trata de una muestra de hogares con un tamaño muestral de 
5.700 casos. La encuesta releva información de los hogares y las viviendas, 
de adultos de dieciocho años y más, y contiene un módulo específico para los 
niños, las niñas y los adolescentes de cero a diecisiete años que viven en el 
hogar, el cual es completado por el adulto de referencia.6 La encuesta permite 
el abordaje de todas las dimensiones consideradas, así como el análisis junto 
con un amplio set de variables independientes. 

A continuación, se exponen los resultados de la aplicación del índice de 
recuento ya señalado a los datos de la EDSA, para la población de 0 a 4, resi-
dente en los aglomerados urbanos mencionados durante el período 2010-2013.

Principales resultados

Durante el período 2010-2013, el 58,7% de los niños y las niñas de cero 
a cuatro años, residentes en la Argentina urbana, experimentaba al menos 
una privación de derechos, ya sea moderada o severa. Es posible observar una 
marcada estabilidad en la incidencia total del índice de privaciones durante 
los primeros tres años considerados, con una ligera reducción en el último año 
de la serie, de casi 3 puntos porcentuales respecto del primer año del período 
analizado. Sin embargo, esta estabilidad esconde dos tendencias diferentes y 
significativas. Por un lado, una reducción de la incidencia de las privaciones 
severas, que pasan de 24 a 20,4% entre puntas del período bajo estudio (gráfi-
co 1); en sentido inverso, habrían operado las privaciones moderadas.

6. Los formularios de la EDSA y especificaciones técnicas sobre el diseño muestral se pueden 
consultar en http://www.uca.edu.ar/observatorio (consulta: 15 de mayo de 2015).
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Gráfico 1. Incidencia de las privaciones sociales en la infancia.  
En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).

Si bien –como se señaló en el apartado sobre la conformación de medidas 
multidimensionales– la tasa de privaciones no da idea exacta de la intensidad 
del fenómeno observado, tal como lo hacen los otros índices de Bourguignon 
y Chakravarty ya referidos, el índice brinda la posibilidad de aproximarse a 
la intensidad de las privaciones sufridas en la primera infancia, a partir de 
la identificación del número de carencias experimentadas por los niños y las 
niñas (Cepal, 2013: 102). 

Al respecto, resulta pertinente hacerse dos preguntas que avanzan en un 
mismo sentido. En primer término, dada la relativa estabilidad observada 
en el índice de privaciones, ¿qué ha ocurrido con la intensidad del fenómeno? 
Podría ocurrir que dicha estabilidad escondiera una menor intensidad del 
fenómeno. Una pregunta similar puede hacerse respecto de las privaciones 
severas específicamente. Dada la reducción ya observada en la incidencia de 
las privaciones severas, cabe preguntarse si dicha menor incidencia estuvo 
acompañada también de una retracción en la intensidad del fenómeno. En 
otros términos, se desea conocer si los niños que padecían privaciones seve-
ras en 2013, además de ser menos que en 2010, sufrían un menor número de 
carencias que en dicho año de base.

En primer lugar, el gráfico 2 permite observar que, si se considera el total 
de privaciones, en 2010, un 48,7% de los niños y las niñas con privaciones se-
veras y moderadas tenían más de una carencia, porcentaje que se incrementó 
a 52,6% en 2013, lo que hablaría de un proceso doble: por un lado, una reduc-
ción de la incidencia de las privaciones, y por otro lado, una tendencia a una 
mayor intensidad entre quienes no acceden al cumplimiento pleno de derechos. 
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Gráfico 2. Distribución acumulada del número de privaciones.  
En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años con privaciones severas y 

moderadas (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).

En segundo lugar, el gráfico 3 nos permite observar qué ocurrió con las 
privaciones severas. En este sentido, se puede verificar que, en 2010, un 
33,9% de los niños y las niñas con privaciones severas sufrían más de una 
carencia, mientras que en 2013 dicho valor se reducía a 30,3%. Es decir que 
la reducción de la incidencia de las privaciones severas en la primera infancia 
estuvo acompañada por una reducción de su intensidad, mostrando este tipo 
de privaciones un comportamiento disímil frente al total de carencias, tal co-
mo se analizó más arriba.
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Gráfico 3. Distribución acumulada del número de privaciones severas.  
En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años con privaciones severas  

(2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).

¿Cuál es la incidencia del déficit en cada una de las dimensiones de dere-
chos consideradas? Como se indicó en la sección metodológica de este capítulo, 
el análisis agregado de medidas sintéticas no debe oscurecer un análisis de 
la prevalencia de los déficits en cada una de las dimensiones consideradas. En 
este sentido, al igual que lo que se observó entre los niños y las niñas mayo-
res (Salvia, Tuñón y Poy, 2014), en la primera infancia se registra una mayor 
incidencia de las privaciones en las dimensiones relativas al hábitat de vida 
y el acceso a la alimentación. Para el período 2010-2013, el 26,7% de los niños 
y las niñas de cero a cuatro años tenían déficit en el acceso a una vivienda 
adecuada. La relevancia de esta dimensión fue advertida también en estudios 
realizados en otros países de la región (Cepal, 2013). De este total, 8,2% de 
los niños y las niñas considerados tenían déficit severo, es decir, residían en 
hogares con 5 o más personas por cuarto habitable, o bien en viviendas de 
madera, cartón o construidas con desechos. Por su parte, 24,2% de los niños 
y las niñas tenían déficit en la dimensión del saneamiento, de los cuales 6% 
tenía privaciones severas en esta dimensión; vale decir, residían en viviendas 
con inodoro sin descarga de agua o sin inodoro y, además, no accedían al su-
ministro de agua corriente por red pública.

En promedio, durante el período 2010-2013, un 7,5% de los niños y las 
niñas de cero a cuatro años residentes en la Argentina urbana vivían en ho-
gares en los que se expresó haber sentido hambre en los últimos doce meses y 
no recibir alimentación gratuita de alguna institución o comedor; es decir, se 
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encontraban en situación de privación severa. Dado el amplio consenso que 
existe sobre los efectos regresivos del déficit alimentario en los primeros años 
de vida, tanto en el desarrollo físico como en el cognitivo, importa subrayar 
que el porcentaje de afectados por privaciones severas en esta dimensión se 
redujo de 8,1 a 7,3% entre puntas del período. Por su parte, un 11,7% de los 
niños y las niñas de cero a cuatro años se encontraba en situación de déficit 
moderado (es decir, había reducido su dieta en el último año por falta de re-
cursos económicos o experimentado hambre, pero recibían alimentación gra-
tuita de algún tipo) en el período estudiado. 

Gráfico 4. Incidencia del déficit en cada dimensión del espacio de privaciones.  
En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).

Otra dimensión relevante en la primera infancia se vincula con el acceso a 
las oportunidades de estimulación temprana. Desde el campo de la biología y la 
psicología del desarrollo, se ha verificado que las etapas tempranas de la vida 
son claves para el desarrollo físico, motor, cognitivo, del lenguaje, social y emo-
cional. Es en este lapso de tiempo cuando se construyen los cimientos sobre los 
que se continuará y consolidará el desarrollo humano a lo largo de la vida. El 
desarrollo del cerebro no está solamente determinado por los genes, sino tam-
bién por las relaciones de intercambio tolerantes y afectuosas que establecen los 
adultos de referencia con el niño y la niña. Todas las acciones que se dirigen al 
niño y la niña, a través de la gestualidad, la oralidad, el contacto físico, son estí-
mulos muy importantes que coadyuvan a que desarrolle de manera gradual ha-
bilidades motoras, cognitivas, sociales, emocionales y de lenguaje (Unicef, 2001). 
En este sentido, se advierte que el 19% de los niños y las niñas de cero a cuatro 
años experimentó algún tipo de déficit en el acceso a oportunidades de estimu-
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lación temprana; y 4,3% de ellos y ellas presentaron privaciones severas, es de-
cir, las que indican que no se les lee cuentos con frecuencia, no suelen jugar con 
ellos, no asisten a centros educativos (guarderías, centros de cuidado), y viven 
en hogares en los que se usa el maltrato físico y verbal como modo de disciplinar. 

Resulta de interés considerar el déficit en el acceso a la salud. En este 
punto, debe resaltarse que, en la sociedad argentina, se trata de un derecho 
universal garantizado por la Constitución Nacional. Sin embargo, la existen-
cia de la oferta pública no asegura el acceso efectivo, y mucho menos, que la 
calidad del servicio sea equivalente para todos los grupos sociales. En esta 
dirección, registró alguna privación en materia de acceso al derecho a la sa-
lud el 6,7% de niños y niñas de cero a cuatro años, en tanto que sólo el 2,7% 
presentó déficit severo (no tener todas las vacunas correspondientes a la edad 
en el momento de efectuarse la encuesta) para el período 2010-2013. 

Finalmente, se considera la dimensión del acceso a la información. Un 21% 
de los niños y las niñas de cero a cuatro años residía en un hogar con priva-
ciones en esta dimensión. En tanto, un 2,5% tenía privaciones severas, esto 
es, habitaba en viviendas que carecían, simultáneamente, de teléfono (fijo o 
celular), Internet, computadora, biblioteca y libros infantiles.

Gráfico 5. Evolución de la incidencia de las privaciones totales  
en cada dimensión del espacio de derechos.  

En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).

¿Cuál ha sido la evolución del déficit de derechos en cada una de las dimen-
siones consideradas? Para responder a este interrogante, se analiza lo ocurri-
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do entre puntas del período en cada uno de los indicadores considerados. El 
déficit en la dimensión de vivienda pasó de 26,7 a 24,5%, y en saneamiento, 
de 24,6% a 22,6%. En la dimensión de alimentación, se observa una de las re-
ducciones más pronunciadas, de 20,3% a 16,6%. En simultáneo, el déficit en la 
dimensión de información se redujo de 24% a 20%, lo que acompaña el proceso 
de difusión de tecnología, acentuado en los últimos años. En la dimensión de 
salud, se observa estabilidad en torno a 6%. Mientras tanto, en la dimensión 
de estimulación temprana, se observa un incremento del déficit, de 17,2 a 
18,8, que, si bien es reducido, expresa que no todos los atributos del índice va-
rían en función de las mejoras macroeconómicas que benefician a los hogares.

En cuanto a las privaciones severas (gráfico 6), se observa una importante 
reducción del déficit en la dimensión de la vivienda (8,7% a 5,4%), una estabi-
lidad en la incidencia del déficit severo en la dimensión de saneamiento y una 
caída del déficit severo en el acceso a la alimentación (8,1 a 7,3%). Se observa 
una evolución positiva en las privaciones severas en términos del acceso a la 
salud, ya que en 2010 afectaba a 3% de los niños y las niñas de cero a cuatro 
años, mientras que en 2013 su prevalencia era de apenas 1,5% de la población 
considerada, y lo mismo puede decirse del acceso a información, indicador en 
el cual las privaciones severas pasaron de 3,1% en 2010 a sólo 2% en 2013. En 
la dimensión de estimulación en la temprana infancia, no se observan cam-
bios significativos entre puntas del período. 

Gráfico 6. Evolución de la incidencia de las privaciones severas  
en cada dimensión del espacio de derechos.  

En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).
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¿Cuáles son los principales factores asociados a las privaciones de dere-
chos severas? En primer término, aproximándonos a las características so-
ciodemográficas del hogar, se advierte que aquellos niños y niñas de cero 
a cuatro años que residen en núcleos familiares monoparentales tienen 1,5 
veces más chances que sus pares que residen en hogares de núcleo comple-
to, de experimentar privaciones severas. A su vez, la probabilidad de sufrir 
carencias severas se incrementa a medida que lo hace la cantidad de niños y 
niñas en el hogar: quienes residen en hogares en los que habitan cuatro niños 
o niñas, o más, tienen tres veces más chances de experimentar privaciones 
severas que aquellos que habitan en hogares con presencia de un solo infante. 
Ambos factores estarían indicando que aquellos hogares en los que un gran 
conjunto de funciones recaen en una sola persona (por lo general, una mujer 
jefa de hogar), o bien, aunque el núcleo parental esté completo, debe atender a 
un número mayor de niños y niñas, las infancias se encuentran en situación 
de mayor vulnerabilidad a las privaciones severas.

Gráfico 7. Incidencia de las privaciones de derechos  
según características seleccionadas.  

En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).
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En cuanto a las características socioeconómicas del hogar, puede observar-
se que quienes pertenecen al estrato socioeconómico7 más bajo tienen nueve 
veces más chances de tener privaciones severas que quienes pertenecen al 
estrato más alto. En el mismo sentido, puede advertirse que los niños y las 
niñas de cero a cuatro años que residen en villas o asentamientos informales 
tienen 5 veces más probabilidades de experimentar privaciones severas que 
los niños y las niñas que viven en barrios de nivel socioeconómico medio-alto. 
Finalmente, es posible observar una mayor desventaja entre los niños y las 
niñas que residen en el área del Gran Buenos Aires, frente a los que habitan 
en el resto urbano del interior del país (1,4 veces más chances de sufrir pri-
vaciones severas). 

Gráfico 8. Incidencia de las privaciones de derechos  
según características seleccionadas.  

En porcentaje de niños y niñas entre cero y cuatro años (2010-2013).

Fuente: EDSA-Bicentenario (2010-2016), Observatorio de la Deuda Social Argentina (ODSA-UCA) (2010-2013).

7. Esta variable resumen incorpora un conjunto de dimensiones: a. un conjunto de bienes a los 
que acceden los hogares: automóvil, televisión por cable, aire acondicionado, consola de juegos, 
tarjeta de crédito y microondas; b. si el hogar se encuentra en una villa o no; c. la educación 
del jefe del hogar, y d. la categoría ocupacional del principal sostén del hogar. A través de un 
análisis factorial de componentes principales categóricos (CATPCA), se realiza el escalamiento 
óptimo de las distintas variables insumo y luego se realiza un análisis factorial clásico. Final-
mente, los vectores resultantes se incorporan en un único factor, ponderándolos por su peso en 
la explicación de la varianza total. 
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Reflexiones finales

Como se señaló en trabajos anteriores (Tuñón, 2013), la identificación de 
las dimensiones de derechos (privaciones) incumplidos constituye un aporte 
al reconocimiento de las deudas pendientes con la infancia a nivel agregado, 
pero también en cada una de las dimensiones de derechos. Y, específicamen-
te, brinda la posibilidad de definir los problemas que afectan a las infancias 
urbanas y de construir políticas públicas diversas, orientadas a poblaciones 
particulares y problemas puntuales. 

El presente trabajo es una contribución en ese sentido y ha permitido mos-
trar la evolución de las deudas sociales con la infancia desde un enfoque de 
derechos, a través de una medida sintética conocida como índice de recuento 
o tasa de privaciones. En esta línea, se observó que, si bien a nivel agregado 
las privaciones de derechos no tuvieron una significativa reducción de la inci-
dencia en el período 2010-2013, sí hubo una caída de las privaciones severas. 
Asimismo, se pudo constatar una menor intensidad en este tipo de privacio-
nes, toda vez que aquellos niños y niñas de cero a cuatro años que las padecen 
enfrentaban en 2013 un menor número de privaciones que en 2010. 

En cuanto a la composición de las privaciones, no ha variado significati-
vamente a lo largo del período analizado. El déficit severo en el acceso a la 
alimentación, a la vivienda y al saneamiento explica una parte fundamental 
del índice, al igual que el déficit en el acceso a la estimulación temprana. Las 
dimensiones materiales señaladas tuvieron una evolución positiva entre pun-
tas del período, mientras que el acceso a la estimulación no mostró cambios, 
lo que expresa la mayor dificultad de esos indicadores para registrar trans-
formaciones sustantivas si quedan libradas al mero crecimiento económico.

Este trabajo ha permitido avanzar, también, en los condicionantes de 
las privaciones severas. En esta línea, ha permitido mostrar que los niños  
y las niñas que residen en hogares de núcleo parental incompleto, en los que 
predomina un bajo clima educativo o que pertenecen a los sectores más des-
favorecidos de la estructura social tienen una mayor propensión a padecer 
algún tipo de privación de derechos en umbrales que se evalúan graves. Esto 
permite hacer visible la imbricación entre la desigualdad social y las deudas 
sociales con la infancia, y pone el foco en la prioritaria responsabilidad del 
Estado en la solución de esas deudas, y las corresponsabilidades con las fami-
lias y otras agencias sociales. 
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